
CON MOTIVO DE LA IMPLANTACIÓN DE NUEVAS APLICACIONES INFORMÁTICAS PARA 
LA MODERNIZACIÓN Y MEJORA EN LAS RELACIONES CON LA CIUDADANÍA EN MATERIA 

DE TRIBUTOS MUNICIPALES, A PARTIR DEL DÍA 27 DE NOVIEMBRE LOS 
SERVICIOS PRESTADOS SE VERÁN LIMITADOS. 

SE RECOMIENDA, DENTRO DE LO POSIBLE, ANTICIPAR LAS GESTIONES QUE EN 
MATERIA TRIBUTARIA TENGAN QUE REALIZAR CON ANTERIORIDAD A LA CITADA 

FECHA. 

A MEDIDA QUE EL PROCESO AVANCE SE INFORMARÁ DE LOS TRÁMITES QUE SE 
PUEDEN IR REALIZANDO. 

Disculpen las molestias 

Dirección General de Gestión Tributaria y Recaudación 
Concejalía de Hacienda y Presidencia


